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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200025 – PRESTACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS (IFS, 
INTEGRAL FACILITIES SERVICES) EN ESPACIOS DE OFICINA 
Y OTROS USOS DE METRO DE MADRID S.A. 

Consulta 1: 

¿Existe algún tipo de limitación en las tareas susceptibles de subcontratación o volumen 
máximo económico que suponga la subcontratación sobre el total de la oferta? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en el apartado 32 
“Subcontratación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 
“11.20 Subcontratación” del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 2: 

Si bien en el apartado 26. Criterios de adjudicación se indica que los criterios cualificativos 
suman un total de 20 puntos, en el apartado 27., el desglose de cada uno de los apartados con 
su correspondiente puntuación no coincide (20,5 puntos) 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de corrección de 
errores “CORRECCION DE ERRORES PCP.pdf” 

Consulta 3: 

RFQ. Que importe se debe de dar en el apartado 6.7.3 Traslado y arreglo de mobiliario y 
enseres y en el apartado 9.1.6. Traslado y reorganización de espacios ¿precio unitario por 
movimiento o bien el total para la duración del contrato? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que el importe deberá ser el precio total para la 
duración del contrato. 

 

En Madrid, a 01 de marzo de 2022. 
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